Ubicación geográfica de San Juan a nivel Nacional. Límites. Posición Absoluta y Relativa. Puntos extremos.

La Provincia de San Juan es una de las 23 provincias que conforman la República Argentina. Su capital y ciudad más poblada es la homónima San Juan. Está ubicada al centro-oeste del país, en la Región de Cuyo, junto con Mendoza y San Luis. Limita al noreste con La Rioja, al sureste con San Luis, al sur con Mendoza y al oeste con la República de Chile, cuyo límite está determinado por la divisoria de agua de la cordillera de los Andes. 

Superficie: Es de 89.651 km2.

División política administrativa: 19 departamentos.

Símbolos

Escudo
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El Escudo de la provincia de San Juan tiene forma de elipse. Está dividido en dos partes iguales, el superior color azul y la inferior, blanca. Dos antebrazos estrechan sus manos derechas y sostienen la pica con un gorro frigio de la libertad.

Está coronado por un sol incaico de 18 rayos y rodeado por dos ramas de laurel, unidas en su extremo inferior por una cinta patria.
Bandera

La bandera ciudadana, así llamada por no haber nacido en el seno de ningún regimiento, sino por haberse gestado en la convicción patriótica de sus ciudadanos. Está formada por tres franjas horizontales del mismo tamaño con los colores: blanco en el medio y celeste en ambos costados. En su centro aparece el Escudo de la patria. Rodeando la parte inferior del Escudo se puede leer la expresión: “En Unión y Libertad”. El sol incaico que se apoya en su borde superior posee 64 rayos.
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Autoridades

Las autoridades del gobierno tienen su sede en la ciudad de San Juan. 

El Poder Ejecutivo es unipersonal y recae en un ciudadano el cargo de Gobernador. Es el encargado de ejecutar las leyes y administrar el presupuesto provincial, con la colaboración de su gabinete de ministros. Es electo junto al Vicegobernador, que a su vez es presidente de la Cámara de Senadores Provinciales y de la Cámara de Diputados.

El Poder Legislativo de la provincia es ejercido por una Cámara de Diputados integrada por un representante por cada uno de los departamentos en que se divide la provincia.

El Poder Judicial de la provincia es desempeñado por una Corte de Justicia, Cámaras, Jueces y Jueces de Paz Letrados y demás tribunales que la ley establece.

Constitución

Para el dictado de la primera Constitución provincial, Don Francisco Díaz convoca a la Convención Constituyente donde dictan la primera carta constitucional de la provincia en el año 1856. Las últimas reformas fueron sancionadas en el año 1986.

La Constitución de la provincia

En cumplimiento del mandato popular conferido por la ciudadanía, la Constitución en el preámbulo, en sus respectivas secciones, capítulos y artículos tiene entre sus objetivos establecer los deberes y derechos de todos los habitantes, defender la autonomía provincial, preservar la unidad nacional, afianzar los fundamentos institucionales que profundicen la democracia participativa en lo político, económico, social y cultural, proteger el disenso y el pluralismo, en un marco de libertad, igualdad, bienestar general y pleno respeto por la familia y por los Derechos Humanos.

La Ciudad Capital de San Juan constituye el núcleo político, administrativo, poblacional y el área más urbanizada. El resto de los departamentos pueden agruparse en zonas en función de su cercanía a la Capital. 

La zona denominada Gran San Juan está conformada por los departamentos que limitan o cercanos a la capital provincial y que continúan su paisaje urbano. Integran esta zona, el departamento Capital en su totalidad y luego partes de los departamentos de Chimbas, Santa Lucía, Rivadavia, Rawson, Pocito y 9 de Julio. Todos ellos tienen una distancia máxima de 15 kilómetros a la Ciudad Capital.

	Departamento
	 
	Superficie en km2
	Año

	
	Ciudad Cabecera
	
	2022

	
	 
	
	Población total
	Densidad hab/km2

	Total
	 
	88.296
	822.853
	9,3

	Albardón
	Villa General San Martin
	1.014
	31.284
	30,8

	Angaco
	Villa del Salvador
	2.556
	10.176
	4,0

	Calingasta
	Tamberías
	22.697
	11.034
	0,5

	Capital
	San Juan
	27
	115.390
	4.321,7

	Caucete
	Caucete
	7.558
	44.047
	5,8

	Chimbas
	V° Paula A. de Sarmiento
	67
	105.627
	1.578,9

	Iglesia
	Rodeo
	19.149
	8.845
	0,5

	Jáchal
	San José de Jachál
	14.341
	25.297
	1,8

	9 de Julio
	9 de Julio
	154
	12.514
	81,5

	Pocito
	V° Aberastain
	574
	72.915
	127,1

	Rawson
	Villa Krause
	286
	136.617
	478,2

	Rivadavia
	Rivadavia
	120
	101.666
	844,4

	San Martín
	Villa San Martin
	551
	15.037
	27,3

	Santa Lucía
	Santa Lucía
	54
	62.729
	1.159,5

	Sarmiento
	Villa Media Agua
	2.824
	27.188
	9,6

	Ullum
	Villa Ibañez
	4.479
	6.454
	1,4

	Valle Fértil
	San Agustín del Valle Fértil
	5.217
	8.526
	1,6

	25 de Mayo
	Villa Santa Rosa
	4.210
	20.824
	4,9

	Zonda
	Villa Basilio Nievas
	2.419
	6.683
	2,8


Mapa Gran San Juan
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	Municipios de 1era 
Categoría 
1-Capital 
2-Rawson 
3-Rivadavia 
4-Chimbas 
5-Santa Lucía 
6-Pocito 
7. Caucete 
Municipios de 2da 
Categoría 
1-Jáchal 
2-Albardón 
3-Sarmiento 
4- San Martin 
5- 25 de Mayo 
Municipios de 3era 
Categoría 
1-Calingasta 
2-9 de Julio 
3-Angaco 
4-Valle Fértil 
5-Iglesia 
6-Ullum 
7-Zonda 
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 
El territorio de la Provincia de San Juan abarca administrativamente 89.651 km2; el 80% de su superficie está ocupada por importantes cuerpos montañosos que corresponden a la Cordillera de los Andes, la Precordillera y el Sistema de las Sierras Pampeanas.   El resto constituye el espacio disponible para la ocupación humana y corresponde a los valles y bolsones sedimentarios originados y modelados por dinámicos ciclos de actividad hídrica y actividad tectónica respectivamente. La Provincia de San Juan se divide político administrativamente en 19 departamentos que poseen diferentes superficies y poblaciones.  

De acuerdo a la Constitución de la Provincia de San Juan (Artículo 239): todo centro poblacional de más de 2 mil habitantes, dentro del ejido, puede constituir municipio, Por otra parte, en el Artículo 240 establece que los municipios serán de tres categorías, a saber: 

1- Los municipios de “primera categoría”: las ciudades de más de treinta mil hab. (30.000) 

2- Los municipios de “segunda categoría”: las ciudades de más de diez mil hab. (10.000) 

3- Los municipios de “tercera categoría”: las ciudades, villas o pueblos de más de dos mil hab. (2.000)
 Actividad:

1- En un mapa de San Juan, pinte con rojo aquellos departamentos que sean de 1° categoría, con naranja los de 2° y con amarillo los de 3° categoría.

2- ¿Cuánta superficie abarca administrativamente la provincia?

3- ¿Qué ocupa el 80% de la superficie?

4 - ¿Qué ocupa el 20% restante?

5 - ¿Cómo se divide político-administrativo la provincia?

